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Martes, 8 de abril de 2025 

Cultura convoca más de un millón en ayudas 
para las federaciones deportivas 

− La consejería aumenta en más de un 50 % la cuantía destinada a 
estos organismos respecto a 2024 

 

La Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte del Principado de 
Asturias ha publicado una nueva convocatoria de subvenciones dirigida a 
las federaciones deportivas, con una dotación de 1.045.738 euros.  

Estas ayudas, que se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva, tienen como objetivo financiar los programas y actividades 
que desarrollen estas entidades a lo largo del presente ejercicio. 

Además, la nueva convocatoria permite dar cumplimiento al compromiso 
adquirido por el presidente del Principado, Adrián Barbón, de elevar estos 
apoyos hasta un millón, lo que supone un incremento de más del 50 % 
respecto al año anterior. 

La convocatoria se ha publicado esta semana en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias (Bopa) y con ella, el Ejecutivo autonómico refuerza 
su compromiso con el deporte asturiano y con el papel esencial que 
desempeñan las federaciones deportivas en la promoción de la actividad 
física, la competición y los valores humanos. 

Toda la información relativa a la convocatoria, incluidos los requisitos, la 
documentación a presentar, el modelo normalizado de solicitud y el acceso 
al trámite electrónico, está disponible en la sede electrónica del Principado 
de Asturias. También puede consultarse en el Bopa a través del siguiente 
enlace: https://tinyurl.com/kxvw23xz   

Por otro lado, el Consejo de Gobierno autorizó ayer otra convocatoria de 
subvenciones, dotada también con un millón, destinada a los clubes 
deportivos que participen en competiciones de alto nivel durante la 
temporada 2024-2025. Como novedad, se incorporan por primera vez la 
natación adaptada y los bolos entre las disciplinas que podrán optar a 
estos fondos. 
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